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OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS 2008 

 
Reglamento deportivo 
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MitJet Motorsport S.L. con la aprobación de la Real Federación Española 

de Automovilismo, organiza para el año 2008 la primera edición del OPEN DE 

ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS, un certamen que se disputará, 

íntegramente, en circuitos permanentes y homologados por la R.F.E.D.A. 

         MitJet Motorsport S.L. figurará, a todos los efectos, como Organizador de 

este certamen, reservándose cuanto se autoriza y reglamenta en el C.D.I. 

2008, en los artículos 74 y 151. 

         Por orden de prelación, se aplicarán los siguientes reglamentos: 

-Las Prescripciones comunes a Campeonatos, Copas y Trofeos de 

España  (en lo que sea de aplicación). 

-Reglamento Deportivo de Campeonatos, Copas y Trofeos de 

Velocidad en Circuito 2008. 

-El Reglamento Deportivo del OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS. 

-El Reglamento particular de la prueba. 

-Toda contradicción de alguno de estos documentos con alguno 

que le antecede hará prevalecer lo indicado en el de más alto 

rango. 



� � �

El  C.D.I. será de aplicación con carácter periódico en los aspectos 

generales de procedimiento, reclamación y apelación. 

 La composición del Comité Organizador será de: 

Cuatro vocales de MITJET MOTORSPORT S.L.: 

  D. CARLOS OLASO ECHEVARRIA 

  D. JOSE IGNACIO GABARI TRUEBA 

  D. ARNE JESSEN RUBIO 

  D. JOSE MANUEL SEGIMON DE PEDRAZA 
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PARTICIPANTES 

El OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS está reservado a los 

pilotos con licencia en vigor y valedera para cada prueba expedida por la 

R.F.E.D.A. con validez para 2008, y cuya solicitud de inscripción sea admitida y 

confirmada por MITJET MOTORSPORT S.L. 

El OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS está abierto a cualquier 

piloto sin restricciones de ningún tipo ni por palmarés ni por edad. En caso de 

ser menor de edad, deberá aportar permiso especial con la correspondiente 

aprobación parental. 

 MITJET MOTORSPORT S.L. se reserva el derecho de admisión en tanto 

en cuanto considere que un piloto no encaje con la filosofía del certamen. 

Todos los concursantes y conductores cuyas solicitudes de inscripción 

sean admitidas se comprometen a respetar los Reglamentos aplicables en el 

OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS. 
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VEHÍCULOS ADMITIDOS 

La participación EN EL OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS está 

reservada, de manera exclusiva, a cualquier vehículo CM independientemente 
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del lugar y año de fabricación. La admisión de un CM está igualmente sujeta a 

la homologación del vehículo. 

Los 4 principales fabricantes españoles admitidos son: Speed Car, Bango 

Car, Silver Car y Tecni Car. Cualquier otro fabricante, español o no, interesado 

en participar podrá hacerlo, tal y como se describe anteriormente, siempre y 

cuando esté convenientemente homologado. 

Existirán dos categorías dentro del OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS que son: 

·  Clase CM1 

·  Clase CM2 

 Para diferenciar los vehículos entre CM1 y CM2, se procederá del 

siguiente modo: 

·  Los fabricantes anteriormente mencionados quedarán divididos 

del siguiente modo: 

- CM1: Speed Car - modelo GTR 

- CM1: Bango Car - modelo BRC05 

- CM1: Silver Car – todos los modelos 

- CM1: Tecni Car – todos los modelos 

- CM2: Speed Car – modelo GT1000 

- CM2: Bango Car – modelo BRC02 

Cualquiera de estos modelos se debe ajustar estrictamente a 

su ficha de homologación. 

Cualquier CM2 que modifique total o parcialmente el vehículo  

con componentes de los que estén homologados para CM1 y 

se salgan, por tanto, de la clase CM2, pasarán 

automáticamente a pertenecer a la clase CM1. 

·  El resto de fabricantes serán encuadrados en CM1 o CM2 a 

criterio de la Real Federación Española de Automovilismo y de la 
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organización de MitJet Motorsport S.L. El criterio atenderá 

exclusivamente al grado de evolución del vehículo así como a las 

prestaciones del mismo. 

TODOS LOS VEHÍCULOS DEBERÁN PRESENTAR UN ASPECTO 

IMPECABLE, TANTO DE CARROCERÍA COMO DE PINTURA, PARA PODER 

TOMAR LA SALIDA EN LOS ENTRENAMIENTOS OFICIALES Y EN CADA 

UNA DE LAS PRUEBAS. DEL MISMO MODO, SERÁ OBLIGATORIO TENER 

PERFECTAMENTE COLOCADA LA PUBLICIDAD OBLIGATORIA. 
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INSCRIPCIONES 

Los interesados en participar en el OPEN DE ESPAÑA DE CM  DE 

CIRCUITOS deberán cumplimentar, íntegramente, el boletín de inscripción y 

enviarlo, debidamente firmado a: 

MITJET MOTORSPORT S.L. 

C/ Fray Juan Gil nº, 9, 4-1 

28002 Madrid 

La admisión de las inscripciones será confirmada por MITJET 

MOTORSPORT S.L. 

Derechos de inscripción anual: 

En caso de abonar la inscripción para la totalidad de las pruebas, el 

importe será de 10.000 �  por coche/piloto anuales + 150 �  de seguros por 

cada meeting en el que se participe. Este importe da derecho a salir a pista en 

cuatro ocasiones por meeting divididos en una sesión de entrenos privados, 

otra de entrenos cronometrados y dos carreras.  

 Derechos de inscripción por carrera: 

En caso de abonar la inscripción a un meeting de forma aislada, el 

importe será de 2.000 �   por coche/piloto + 150 �   de seguros. Este importe da 

derecho a salir a pista en cuatro ocasiones a lo largo del meeting divididos en 

una sesión de entrenos privados, otra de entrenos cronometrados y dos 

carreras. 
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También se podrá participar esporádicamente alquilando un vehículo. 

Para ello se deberán poner en contacto con MITJET MOTORSPORT S.L. para 

el pago de la inscripción quien, a su vez, les remitirá a cualquiera de los 

fabricantes españoles para alquilar el coche. El precio estipulado de alquiler 

para un meeting es de 4.900 �  si bien este importe puede variar a lo largo de la 

temporada a juicio del organizador. Este importe incluye tanto la inscripción al 

meeting como el derecho a disfrutar de un CM en perfectas condiciones y 

asistido por profesionales. 

Independientemente de la modalidad de inscripción elegida, el importe 

abonado da derecho a participar en el OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS así como a poder acceder a un box (o carpa si fuera el caso) de 

forma compartida. 

 

ARTÍCULO 5 

CALENDARIO Y DURACION DE LAS CARRERAS 

El OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS constará de un total de 

seis meetings. El calendario será el siguiente: 

 

5-6 de Abril   Jarama, Madrid 

24-25 de Mayo  Cartagena, Murcia 

28-29 de Junio  La Torrecica, Albacete 

6-7 de Septiembre  Montmelo, Barcelona 

11-12 de Octubre  Jerez, Cádiz 

x-x de Noviembre  Cheste o Jarama2* 

*Pendiente de confirmación la fecha y el circuito en función de la 

publicación de sus calendarios regionales. 

 



� � �

CIRCUITO CIUDAD/PAIS 1ª y 2ª CARRERA
LONGITUD 
CIRCUITO

LONGITUD 
CARRERA

JARAMA MADRID 10 v (24 min) 3750 37,5 kms

CARTAGENA MURCIA 10 v (22 min) 3506 35,0 kms

LA TORRECICA ALBACETE 10 v (22 min) 3539 35,4 kms

MONTMELO BARCELONA 10 v (30 min) 4627 46,3 kms

JEREZ CADIZ 10 v (30 min) 4423 44,2 kms

RICARDO TORMO VALENCIA 10 v (27 min) 4005 40,0 kms

MITJET MOTORSPORT S.L. se reserva el derecho de modificar este 

calendario previa notificación por escrito a la R.F.E.D.A.  

El resumen de vueltas y tiempo máximo por carrera en cada circuito 

será el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez admitida la inscripción, MITJET MOTORSPORT S.L. enviará a 

los pilotos/concursantes los boletines de inscripción (por correo electrónico) 

para cada una de las pruebas puntuables. Este boletín, debidamente 

cumplimentado, deberá estar en poder de MITJET MOTORSPORT S.L. con 

una antelación mínima de 7 días a la celebración de la carrera en la que se 

desea participar. Sin este requisito, el concursante/conductor no será admitido 

a participar en los entrenamientos oficiales ni en las carreras. 

EL COMITÉ ORGANIZADOR SE RESERVA EL DERECHO A 

RECHAZAR UNA INSCRIPCIÓN AL OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS O A CUALQUIERA DE LAS PRUEBAS PUNTUABLES (C.D.I., 

Artículo 74) 

 

ARTICULO 6 

DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 

6.1 Entrenamientos cronometrados 

Cada piloto tendrá su correspondiente sesión de entrenos cronometrados 

que serán los que conformen la parrilla de salida de la primera de las finales. 
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La duración de los entrenos cronometrados podrá variar de un circuito a 

otro pero siempre tendrán una duración mínima de 20 minutos y una duración 

máxima de 30 minutos. 

 Todo piloto tiene la obligación de participar en los entrenamientos 

oficiales cronometrados. No obstante, los Comisarios Deportivos podrán 

autorizar a tomar la salida en la prueba a un piloto que no haya hecho los 

entrenos oficiales, siempre que cumpla los requisitos establecidos en el 

Reglamento Deportivo de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España 2008. 

En el caso de que fuera autorizado a tomar la salida un piloto que no 

hubiera tomado parte en los entrenamientos oficiales saldría en el último lugar 

en la parrilla de la primera final. 

Los pilotos sancionados con la anulación de los tiempos, por el Colegio 

de Comisarios Deportivos durante el transcurso de los entrenamientos oficiales 

cronometrados, saldrán a continuación de los descritos en el párrafo anterior. 

En el caso de que un  concursante sea objeto de una verificación técnica 

(de oficio o con motivo de una reclamación), al finalizar los entrenamientos 

oficiales cronometrados, y el resultado de dicha verificación fuera desfavorable 

para el mismo, conllevaría como mínimo:  

1) La anulación de los tiempos de entrenamientos quedando libre su 

hueco en la parrilla de salida.  

2) Salir por detrás de la última línea de la parrilla. 

 
La exclusión en una sesión de entrenamientos cronometrados podrá 

conllevar –si así lo estiman oportuno los Comisarios Deportivos  por la 

gravedad del hecho- la no autorización para tomar parte en las carreras  finales 

o la exclusión del meeting. 

 

6.2 Carreras   

 

FORMACION DE PARRILLAS 

Primera Carrera  
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La parrilla de salida de la primera carrera se conformará de la siguiente 

manera: la pole position la ocupará el piloto que mejor tiempo haya realizado 

en los entrenos cronometrados. El segundo puesto lo ocupará el segundo 

piloto con mejor tiempo y así sucesivamente hasta conformar la totalidad de la 

parrilla. 

 

Segunda Carrera 

 La parrilla de salida de la segunda carrera de cada piloto será 

establecida en función de la clasificación de la 1ª carrera, de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

·  El orden de los vehículos coincidirá con la clasificación oficial 

provisional  publicada por Dirección de Carrera, inmediatamente 

después de finalizar la prueba y que es confeccionada antes de 

eventuales exclusiones, reclamaciones o apelaciones atendiendo 

al orden de llegada y numero de vueltas realizadas. 

·  Los vehículos que no terminen la primera carrera  se situarán en la 

parrilla de salida de la segunda carrera a continuación del último 

clasificado en la primera carrera, atendiéndose al momento de su 

abandono (entre éstos, se situará por delante el que mayor 

número de vueltas completara y así sucesivamente). 

·  Los vehículos que por cualquier problema no pudieran tomar la 

salida en la primera carrera, formarán en la parrilla de salida de la 

segunda justo por detrás de los participantes que no pudieron 

terminar la primera carrera. 

·  Por último, se colocarán los vehículos de los participantes 

excluidos de la primera carrera por la razón que fuere. 

Las salidas de cualquiera de las carreras siempre serán en formato de 

salida parada. 

Cualquier concursante cuyo vehículo no pueda tomar la salida por la 

razón que sea (o que tenga buenas razones para creer que su vehículo no 

estará preparado para  tomar la salida) deberá informar al Director de Carrera 
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con una antelación mínima de 45 minutos antes de la salida de cada una de 

las carreras. 

 

CADA PILOTO TIENE ASIGNADO UN VEHICULO Y UN DORSAL NO 

PUDIENDO INTERCAMBIARSE LOS VEHICULOS ENTRE PILOTOS. EN 

CASO DE ACCIDENTE O ROTURA MECANICA EN EL TRANSCURSO DE 

UN MEETING, EL PILOTO PERJUDICADO SOLO PODRA VOLVER A SALIR 

A PISTA CON SU VEHICULO REPARADO. 

 

 
6.3 Sistema de lastres 

  

Se establecerá un sistema de lastres mediante el cual los 3 primeros 

clasificados de cada carrera tendrán un lastre para la siguiente carrera 

independientemente de que se celebre en el mismo circuito o no. El piloto que 

gane la primera carrera de un meeting tendrá lastre para la segunda carrera y 

el piloto que gane la segunda carrera de un meeting sin llevar lastre, será 

lastrado para la primera carrera del siguiente meeting. 

 

El sistema de lastres es el siguiente: 

 

·  1º clasificado: 15 kgs 

·  2º clasificado: 10 kgs 

·  3º clasificado: 5 kgs 

 

Este sistema de lastres podrá variar a lo largo de la temporada en 

función de la percepción de los organizadores. En caso de modificarse, se 

comunicará previamente a la RFEDA para que emita el correspondiente anexo. 
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SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

Para cada una de las dos carreras de cada meeting se establece un 

sistema de puntuación tanto scratch como para la clase CM2. El sistema de 

puntuación para el OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS en ambos 

casos es el siguiente: 
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PUESTO PUNTUACION PUESTO PUNTUACION
1 50 13 12
2 45 14 10
3 41 15 9
4 37 16 8
5 33 17 7
6 30 18 6
7 27 19 5
8 24 20 4
9 21 21 3
10 18 22 2
11 16 23 1
12 14 24 en adelante 1

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los pilotos clasificados del puesto 24º en adelante obtendrán, al 

igual que el 23º clasificado, un punto siempre y cuando se consideren pilotos 

clasificados dentro de la clasificación oficial publicada por Dirección de 

Carrera. 

El piloto que haga la vuelta rápida en los entrenos cronometrados y sea, 

por tanto, el pole position obtendrá 5 puntos extra a sumar en la clasificación 

final del meeting. Estos 5 puntos también se aplican a la clase CM2. 

Para la clasificación final del OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS 

tanto scratch como de clase CM2, del total de carreras que se realicen durante 

la temporada, cada piloto puntuará en todas ellas y se restarán los dos peores 

resultados. Si se descuenta una carrera de un meeting en el que se han 

sumado 5 puntos adicionales con motivo de haber hecho la pole, se perderán 

dichos 5 puntos.  

En caso de empate a puntos y siempre teniendo en cuenta las carreras 

que computen para la clasificación final, se atenderá a la calidad de los 

puestos obtenidos en las distintas carreras puntuables. En caso de persistir el 

empate, se atenderá a las vueltas rápidas en carrera de los pilotos implicaos 

en todos y cada uno de los circuitos en los que hayan corrido.  

Los pilotos excluidos por anomalías encontradas en las verificaciones 

técnicas, tanto de oficio como interpuestas por otro concursante y los pilotos 

excluidos por razones deportivas en alguna carrera no podrán restarse este 

resultado a la hora de computar el número total de puntos. 
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PREMIOS 

PREMIOS POR CARRERA 

Por cada carrera celebrada se repartirán trofeos a los siguientes clasificados: 

1º, 2º y 3º clasificados scratch. 

1º, 2º y 3º clasificados de clase CM2 

También se establece una Challenge por cada uno de los fabricantes 

donde se dará un trofeo a los 3 primeros clasificados del meeting (suma de los 

puntos obtenidos en las dos carreras). Para poder entregarse dichos trofeos 

deberá existir un mínimo de 5 vehículos del fabricante en cuestión. 

PREMIOS FINALES 

Al término de la temporada, se repartirán trofeos finales a los siguientes 

clasificados: 

1º, 2º y 3º clasificados scratch 

1º, 2º y 3º clasificado de clase CM2  

También se dará trofeo a los 3 primeros clasificados de las respectivas 

Challenges siempre y cuando hayan tenido el número mínimo de inscritos 

descritos anteriormente. 

Todo concursante/conductor que fuera excluido por 

comportamiento o conducta antideportiva  durante entrenamientos y 

carreras finales por el Colegio de Comisarios Deportivos u otro Tribunal 

superior, perderá el derecho a trofeo si es que fuera el caso. 
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VERIFICACIONES ADMINISTRATIVAS 

Las verificaciones administrativas se llevarán a cabo en el lugar, fecha y 

hora designados por el Organizador de cada prueba. 
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Salvo derogación expresa de los Comisarios Deportivos, ningún 

concursante/piloto que no haya pasado la verificación administrativa será 

autorizado a tomar parte en los entrenamientos ni carrera.        
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VERIFICACIONES TÉCNICAS 

Ningún vehículo podrá tomar parte en los entrenamientos oficiales ni en 

carrera sin haber realizado la verificación técnica. 

Las verificaciones se pasarán con arreglo al Reglamento Técnico del 

OPEN DE ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS y en el lugar y hora establecidos 

por el organizador. 

Será imprescindible, para superar la verificación técnica, la presentación 

de la indumentaria de seguridad del piloto: mono ignífugo, ropa interior ignífuga 

(camiseta, pantalón y calcetines), casco, verdugo ignífugo, botas y guantes 

debidamente homologados. El HANS es, igualmente, obligatorio según 

aprobación de la R.F.E.D.A. para todas las pruebas  en Circuito. 

El concursante/conductor que no facilite o autorice la realización de la 

Verificación Técnica de su vehículo será sancionado con la exclusión de la 

prueba y perderá los puntos acumulados en el certamen hasta ese momento. 

Las Verificaciones Técnicas de Oficio podrán realizarse antes,  durante o 

después  del meeting, así como las que se efectúen por reclamación de otro 

concursante serán realizadas por los Comisarios Técnicos.  

Durante el transcurso de la Verificación Técnica de un vehículo, sólo 

podrán estar presentes   los Comisarios Deportivos y Técnicos, el 

Concursante/Piloto  de dicho vehículo o un representante designado por éste, 

el equipo técnico de MITJET MOTORSPORT S.L. y, si los comisarios lo 

estiman oportuno, hasta un máximo de dos mecánicos designados por el 

Concursante/ Piloto. 

Los valores de pesos y medidas reseñados en el Reglamento Técnico 

deben encontrarse en regla en el lugar y hora de su verificación, no 

pudiéndose alegar en ningún momento, diferencia de temperaturas, niveles u 
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otros conceptos que pudieran hacerlos variar con respecto al lugar de montaje 

o preparación del vehículo. 

Todo concursante en el OPEN DEL ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS 

acepta, sin reservas ni condiciones, el dictamen técnico que sobre el vehículo 

emitan los Comisarios Técnicos con la colaboración del equipo técnico 

designado por MITJET MOTORSPORT S.L. y renuncia, expresamente, a 

verificaciones de terceros. 

El desmontaje/montaje de los elementos verificados podrá ser efectuado, 

a  petición del concursante y si los comisarios lo estiman oportuno, por un 

máximo de dos mecánicos por él designados. En caso contrario será efectuado 

por el equipo técnico de MITJET MOTORSPORT S.L. quedando éste exento 

de toda responsabilidad. 

A cada uno de los participantes aceptados para participar en el OPEN DE 

ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS le será entregada una copia del Reglamento 

Técnico. 

Cualquier anomalía encontrada en un vehículo participante de acuerdo al 

Reglamento Técnico, ya sea en entrenamientos oficiales cronometrados o en 

cualquiera de las carreras, podrá suponer, atendiendo a la gravedad de la 

infracción, la exclusión del meeting o certamen.   

       En el caso de que un concursante sea objeto de una verificación técnica, 

(de oficio o con motivo de una reclamación), al finalizar la 1ª carrera, podrá 

elegir entre hacer la verificación en ese instante o hacer precintar el sujeto de 

la verificación misma, reenviando la inspección material al termino de la 2ª 

carrera. En este caso, el concursante acepta expresamente que la eventual 

exclusión de la clasificación de la 1ª carrera conlleva la exclusión de la 2ª 

carrera.  
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NÚMEROS PARA LA CARRERA 

MITJET MOTORSPORT S.L. asignará, a cada piloto inscrito al OPEN DE 

ESPAÑA DE CM DE CIRCUITOS, un número de carrera válido para toda la 

temporada, que deberá ser exhibido en el vehículo según dibujo anexo.  

El número asignado atenderá exclusivamente al orden de inscripción 

formalizada mediante el pago de los derechos correspondientes. 
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PUBLICIDAD 

Para poder tomar parte, tanto en los entrenamientos oficiales 

cronometrados como en las carreras, todos los vehículos deberán portar la 

publicidad obligatoria  asignada por MITJET MOTORSPORT S.L. 

Los participantes inscritos en el OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS autorizan sin reservas a MITJET MOTOSPORT S.L. y sus 

empresas patrocinadoras, a utilizar pública y publicitariamente y bajo todas las 

formas, sus nombres, fotografías/imágenes de su persona y resultados que 

obtenga en cualquier prueba que participen del OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS u otras pruebas realizadas con dicho vehículo. 

Está permitido a los participantes hacer figurar en la vestimenta, así como 

en el vehículo, publicidad comercial, siempre que: 

a) Estén de acuerdo con lo establecido en las normas sobre 

publicidad de la F.I.A. y/o la R.F.E. de A. 

b) Respeten estrictamente los lugares previstos por el organizador 

para su publicidad, salvo excepción acordada por el Comité 

Organizador. 

c) Cualquier publicidad contraria a los sponsors del certamen 

deberá ser autorizada expresamente por el Comité Organizador. 



� � � �

Queda bajo la responsabilidad directa de cada concursante la correcta 

colocación de toda la publicidad obligatoria en las verificaciones y durante el 

transcurso de la prueba. 

EL PILOTO Y/O CONCURSANTE QUE NO RESPETE LA COLOCACIÓN 

DE LA PUBLICIDAD OBLIGATORIA, NO SERÁ AUTORIZADO A TOMAR 

LA SALIDA. 
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ANEXO RELATIVO AL ARTICULO 12  

Las zonas sombreadas en naranja están reservadas a los patrocinadores de 

MITJET MOTORSPORT S.L. para su OPEN DE ESPAÑA DE CM DE 

CIRCUITOS por lo que deben ser respetados por todos los participantes. 
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